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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS - 00000015 7 

ne 2 0 

" RESOLUCION No. 89 2>-1-12Ud ¿0 

GERARDO PEÑA MATHEUL 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE La 

INTENDENCIA DE COMPANIA DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos, 

AaDN-B9313 de 22 de octubre de —198%, y Abm-a92322 de lao. 

de noviembre de 1983; 

CONS TOERANDO Ss: 

0 QUE el € de noviembre de 1987 se ha otorgado ante 

al Notario Quinto del cantón Guayaquil, doctor Gustavo 

Falconi Ledesma, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compañia PESCASOL 

: S.A. 

7 QUE las señoras Clorinda Tamariz de Santos y 
teticia Baireiro de Tamariz. en sus respectivas cali- 

dedes de Presidente y Gerente de la compañia, con el 

patrocinio de la abogada Consuelo Cepeda de Yera, han 

solicitado la aprobación Je la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto han presentado seis coplas 

certificadas de la miema: 

QUE el Departamento Je Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No. 89270914 de 2 de 

O julio de 17989, el mismo que amplia sl informa No. 
B8-78E9-1A de 29 de enero de 1788: 

QUE «*l señor Superintendente de Compañias ha 
concedido a lá compañia mencionada la prórroga hasta el 

15 de noviembre de (193%, pata que pueda otorgar la 

pertinente escritura pública de aumento de capital para 

alcanzar a superar el correspondiente minimo legal y 

cueplar con las formalidades Jegalez, en virtud de do 

dispuesto en el Art, 38% de la Ley 0068 de Control 
Tributario y Financiero de ¿6 de diciembue de 158€, 
promulgada en el gistro Oficial No. 27%. de 29 de 

- diciembre de 1985; 
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Resolución Mo. B9-2-1-1- 
Compañia: PESCASOL S.A. 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
S<-DI-2A-89-2622 del 15 de noviembre de 198%. ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; : 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Lay; : 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. -=- APROBAR: a) el aumento de. 

capital de PESCASOL S.A. por UM MILLON QUINIENTOS MIEL 
SUCRES dividido en mil «quinientas acciones de un mil 
sucres cada uñnaz y, b) la reforma de estatutos constan 

tes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Quinto 
del cantén Guayaquil, al margen de la matriz de la 
escritura pública que 3e aprueba, tome nota del conte- 
nido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación, 

ARTICULO TERCERO. =- DISPONER que el Registrador 
tercantil del cantón Guayaquil: 32 inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una Copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que 58 ordena; 
y, bi cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- —DISPONER que el Notario Sáptimo 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matríz «38 la 

escritura pública del 15 de abril de 19283 por la cual <= 

constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante 

la escritura pública «que se aprueba por presente 

Fesolución y sisnte razón de esta anotación. 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un sjemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COFPRN IQUESE. - 

dencia de Compañias, 

la Superintan- 

PS 

SE :    Dr. Ge E y 

SUBINTENDENTE DE DP HO JOCIETANTIO DE Lé 

INTENDENCIA DE COMPAÑIGS DE GUAYAQUIL 

06dem.S5%denm. Aden / 
DLL / 
Exp. MO0L56- 83 

CERTIFICOS/ que cos fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fo 
jas 28.510 a 28.512, número 3.096 del Registro antil, Libro de In- 

O dustriales y anotada bajo el número 18.506 .” Hayaquíl, 

Noviembre veintisiete de mil novecientós y MMIVO,-» El Registra 

dor Mercantil.» 

    

     
         ANDRADE. AB! HECTOR MIGUEL AL 

¡ ntón Duaysquil gistradur Mercantil de         
    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se nota de lo ordenado en la an- 

Resolución a foja 6,038 y 18.420 del Registro Mercantil, Libro 

  

            

    
       

   

  

AB. HECTOR mail 
Registrador Mascaniil 

ILER ADRADE 

Cantón Juayaquil 

   


